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Por resolución exenta Nº 622, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 207121117, presentada por RIVERFISH S.A.
para instalar y operar un centro de cultivo ubicado en Canal
Contreras, al este de Isla Surgidero, Sector 6, XII Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 632, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 207101068, presentada por SALMONES
PALVITAT LIMITADA para instalar y operar un centro de
cultivo ubicado en Estero Reloncaví, al suroeste de Río
Chilco, X Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 633, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 201111958, presentada por MARÍA ORIA-
NA HERNÁNDEZ MANSILLA para instalar y operar un
centro de cultivo ubicado en Paso Canquenes, al noreste de
Isla Salas, XI Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 634, de 2 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de modificación
de concesión de acuicultura Nº 205103034, presentada por
PEDRO JAIME BARRÍA PÉREZ para el centro cultivo
ubicado al oeste de Isla Rosario, X Región.

Valparaíso, 2 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 651, de 3 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 206101141, presentada por BORIS ALONSO
GARAY MANCILLA, para instalar y operar un centro de
cultivo ubicado en Seno Reloncaví, al oeste de Punta Pelluco,
X Región.

Valparaíso, 3 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 652, de 3 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 97103222 presentada por JOSÉ DEL CAR-
MEN MANCILLA CÁRDENAS, para instalar y operar un
centro de cultivo ubicado en Quiquel, X Región.

Valparaíso, 3 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 657, de 3 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 200104060, presentada por SALMONES
MULTIEXPORT LIMITADA, para instalar y operar un
centro de cultivo ubicado en Isla Quenu, al noroeste de Punta
Rumen, X Región.

Valparaíso, 3 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 664, de 3 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 205111145 presentada por SALMONES ICE-
VAL LIMITADA, para instalar y operar un centro de cultivo
ubicado en Estero Cáceres, XI Región.

Valparaíso, 3 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 665, de 3 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 201104076 presentada por LUDWING MAX
PAUL VETTER HUBEL, para instalar y operar un centro de

cultivo ubicado en Paso Lagartija, al noreste de Punta Areal,
Isla Abtao, X Región.

Valparaíso, 3 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 666, de 3 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de modificación
de concesión de acuicultura Nº 203101209, presentada por
PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A., para el
centro cultivo ubicado al oeste de Isla Malomacun, X Región.

Valparaíso, 3 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 667, de 3 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 208103091 presentada por GERARDO PA-
TRICIO BELLO CÁRCAMO, para instalar y operar un
centro de cultivo ubicado en Estero Pailad, al este de Punta
Tumaumón, X Región.

Valparaíso, 3 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 670, de 4 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 204103218 presentada por HUGO CARLOS
CHÁVEZ CATEPILLÁN, para instalar y operar un centro
de cultivo ubicado en Canal Hudson, al noroeste de Punta
Pindo, Isla Chelín, X Región.

Valparaíso, 4 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 671, de 4 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud Nº 206111189,
presentada por SALMONES ANTÁRTICA S.A., para mo-
dificar la concesión de acuicultura ubicada en Seno Aysén, XI
Región.

Valparaíso, 4 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 672, de 4 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud de concesión de
acuicultura Nº 204103234 presentada por HUGO CARLOS
CHÁVEZ CATEPILLÁN, para instalar y operar un centro
de cultivo ubicado al suroeste de Punta Taucuo, Isla Quehui,
X Región.

Valparaíso, 4 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Por resolución exenta Nº 673, de 4 de febrero de 2010,
de esta Subsecretaría, recházase la solicitud Nº 206101146,
presentada por PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUE-
ROS S.A., para modificar los centros de cultivo correspon-
dientes a los sectores 4, 5 y 6, ubicados en Canal Cholgo,
sector Rada Potreros de Cholgo, X Región, transferidos a la
peticionaria por resolución Nº 2.048 de 1999, de la Subsecre-
taría de Marina.

Valparaíso, 4 de febrero de 2010.- Germán Loyola
Bastías, Subsecretario de Pesca (S).

Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Valores y Seguros

APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES A
CÁMARA DE COMPENSACIÓN B. DE C. STGO S.A.

(Certificado)

Certifico: Que por resolución Nº 108, de fecha 3 de
febrero de 2010, esta Superintendencia de Valores y Seguros
aprobó la reforma de estatutos sociales de la sociedad denomi-
nada Cámara de Compensación B. de C. Stgo S.A. y autorizó
la existencia de la sociedad como Contraparte Central y
Cámara de Compensación de acuerdo a la ley Nº 20.345, bajo
la denominación de CCLV, Contraparte Central S.A. Los

acuerdos fueron adoptados en junta extraordinaria de accio-
nistas celebrada el 16 de noviembre de 2009, reducida a
escritura pública el 21 de diciembre de 2009, en la Notaría de
Santiago de don Raúl Perry Pefaur, domiciliado en calle
Ahumada Nº 312, oficina 236, Santiago.

Las modificaciones consisten en:

1.- Nombre: CCLV, Contraparte Central S.A.

2.- Objeto: Su objeto exclusivo será administrar sistemas
de compensación y liquidación de instrumentos finan-
cieros ya sea actuando como entidad de contraparte
central, como también como cámara de compensación
de instrumentos financieros y, desarrollar las demás
actividades complementarias que autorice la ley o la
Superintendencia de Valores y Seguros mediante norma
de carácter general.

3.- Capital: Se aumentó el capital de $2.081.386.576 divi-
dido en 660 acciones ordinarias y nominativas de igual
valor cada una y sin valor nominal, íntegramente suscri-
to y pagado a $4.796.598.856 dividido en 1.320 accio-
nes ordinarias y de iguales características, que se suscri-
birá y pagará en el plazo de noventa días a contar de la
fecha que se inscriba en el Registro de Comercio de
Santiago el certificado que da cuenta de la aprobación de
la Superintendencia de Valores y Seguros.

4.- Demás modificaciones constan en la escritura extracta-
da que se contienen en el texto refundido de los estatutos
sociales, aprobado.

Santiago, 3 de febrero de 2010.- Carmen Undurraga
Martínez, Secretario General.

Ministerio de Justicia

CONCEDE PERSONALIDAD JURÍDICA Y APRUEBA
ESTATUTOS A ‘‘FUNDACIÓN MINISTERIO

ESPÍRITU Y PALABRA’’, DE CACHAPOAL

Núm. 547 exento.- Santiago, 27 de enero de 2010.-
Vistos: Estos antecedentes, lo dispuesto en los artículos 545 y
siguientes del Libro Primero, Título XXXIII, del Código
Civil; en el decreto supremo de Justicia Nº 110, de 1979,
Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica a Cor-
poraciones y Fundaciones, publicado en el Diario Oficial de
20 de marzo de 1979, modificado por decreto supremo de
Justicia Nº 679, de 2003, publicado en el Diario Oficial de 13
de febrero de 2004; en el decreto supremo de Justicia Nº 924,
de 1981, publicado en el Diario Oficial de 5 de agosto de 1981,
y sus modificaciones, sobre materias que serán suscritas por
las autoridades que se indican con la fórmula ‘‘Por orden del
Presidente de la República’’; en resolución de la Contraloría
General de la República Nº 1.600, de 2008, publicada en el
Diario Oficial de 6 de noviembre de 2008, y lo informado por
el Ministerio del Interior y por el Consejo de Defensa del
Estado,

Decreto:

1.- Concédese personalidad jurídica a la entidad deno-
minada ‘‘Fundación Ministerio Espíritu y Palabra’’, con do-
micilio en la provincia de Cachapoal, Sexta Región del Liber-
tador Bernardo O’Higgins.

2.- Apruénbase los estatutos por los cuales se ha de regir
la citada entidad, en los términos que dan testimonio las
escrituras públicas de fechas 19 de febrero de 2007, 16 de
diciembre de 2008 y 24 de agosto de 2009, todas otorgadas
ante el Notario Público de Rancagua, don Eduardo de Rodt
Espinosa.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la
Presidenta de la República, Carlos Maldonado Curti, Ministro
de Justicia.

Lo que transcribe para su conocimiento.- Le saluda
atentamente, Patricio Reyes Zambrano, Subsecretario de Jus-
ticia (S).


